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GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS SALELES.

AyuntaiHieitíos.—Cóíí arregló á lo dis
puesto en los artículos 7o y 39 de la ley 
de 8 de Enero de 1845, los Ayuntamien
tos han de renovarse por mitad cada dos 
años, por consiguiente deben cesar al con
cluir el bienio la mitad de los concejales 
de los pueblos dé esta provincia pdr ihás 
qué algunos no hayan servido lós cuatro 
años que establece el articulo 6® bien por 
haber sido elegidos en el bienio anterior 
para cubrir vacantes, ó bien por haber en
trado en el municipio k consecuencia de 
elección parcial, puesto que representando 
como representan los derechos de los suge- 
lós en cuya sustitución fueron elegidos, as¡ 
como también los distritos de los misinos 
claro está que han de cesar cuando les 
correspondía hacerlo á aquellos.

Si antes de verificarse la elección ocur
riese alguna vacante entre los concejales 
que deban continuar en el bienio entrante 
ya por defunción, traslación de domicilio 
si otra cansa, se aumentará á las que hu
biere, en términos que se elijan tantos in
dividuos cuantos sean necesarios para com
pletar el número de los que deben cómpó- 
ner el Ayuntamiento según su población, 
cuyo censo espresa el estado inserto al final 
pués asi terminantemente lo previene la 
Real orden dé 15 de setiembre de 1847, 

El reemplazo de los unos y de los otros 
se ha de verificar por los mismos distritos 
que respectivamente Ies eligieron.

Declarado oficial para lodos los efectos 
de la administración pública, por Real de
creto de 12 de Junio de 1863, el censo
dé población de todo él Reino formado en1 
35 de diciembre de 1860, y teniendo pré

senle lo que dispone el artículo 20 del re
glamento para la ejecución de la menciona
da ley; he señalado á cada pueblo el nú
mero de electores contribuyentes, el de ele
gibles y el de concejales que les correspon. 
de con arreglo al vecindario que tiene cada 
localidad, y el de distritos electorales en 
que esta debe dividirse, como se ¡verá en 
el estado aiités citado y que se inserta á 
continuación. El número de electores seña
lado á cada pueblo según su vecindario, de
be aumentarse con el délos individnos que 
contribuyan con cuota igual á la mas baja 
qué pague el último elector á tenor de lo 
que dispone el art. 14 de la ley y con el 
de los que se hallan comprendidos en el 
articulo 18 de la misma, si no pagan la 
cuota prescrita á los mayores contribuyen
tes, pero pagándola serán contados en el 
número de estos y volarán en calidad de 
tales.

Estando dispuesto por Real órden de 28 
de Agosto de 1863 que los caseríos denomi
nados Ruberls y Jornets y algunos predios 
mas que venian formando parte del terri
torio señalado al distrito del pueblo Coslilx, 
se agreguen al de la villa de Sansellas; 
tia quedado reducido aquel pueblo á 344 
vecinos: por consiguiente solo debe tener 
el número de electores, elegibles, ténientes, 
y regidores que se especifica en el mismo 
estado, formando todo el término municipal 
un solo distrito. El Alcalde de dicho pue
blo tendrá presente esta circunstancia para 
ajustar á ella sus procedimientos.

En el próximo mes de Ju io debe hacer
se la reclificacion de las listas electorales: 
al efecto, los Ayuntamientos en una de las 
sesiones que celebren antes de finalizar el 
corriente mes, nombrarán precisamente á 
los dos concejales y á los dos mayores con
tribuyentes, que asociados á los alcaldes han 
de practicar la rectificación. Estos cónce- 
jales y mayores conlribuyentes han de sa
ber leer y escribir, si fuere posible. En la 
misma sesión han de nombrar también los 
ayuntamientos dos suplentes, uno de la clase

de concejales y otro dé la de contribuyen
tes, que entrarán á reemplazar á los pro
pietarios siempre que fallen por cualquier 
causa. . •:

El dia primero de Julio sin falla, darán 
aviso los alcaldes de| nombramiento de los 
asociados y de los suplentes, cuyos nombres 
y clase anotarán al márgen del oficio.

Antes del dia primero de Agosto siguien
te, sin falla, noticiarán que queda efectua
da la reclificacion de las listas electorales-

Estas listas rectificadas se han de esponer 
al público desde el dia 15 hasta el 31 inciu 
sive de Agosto, para que durante esle tiem
po puedan hacerse las oportunas recla
maciones por omisión ó inclusión indebi
das al tenor de lo que previenen el arti
culo 28 de la ley y los 13 y 15 del regla
mento.

Desde el dia primero al 19 de Setiem
bre se ha de esponer al público una lista 
firmada por los alcaldes y asociados de las 
reclamaciones presentadas desde el 15 al 
31 de Agosto, al tenor de lo mandado en 
el artículo 16 del reglamento.

Decididas las reclamaciones por los al
caldes oyendo á los asociados, se formará 
una nueva lista c o r  las rectificaciones que 
los alcaldes hubieran hecho, ajustando la 
redacción de dicha lista á lo que ordena el 
articulo 17 del reglamento: esla lista ha 
de estar espuesta al público desde el 10 
hasta el diez y nueve de Setiembre ambos 
inclusive, al tenor del precitado artículo del 
reglamento y del 10.° de la ley.

Él dia 20 de Setiembre, precisamente, 
remitirán los alcaldes con su infórrhé y el 
de les asociados, las solicitudes que se les 
hubieren presentado durante el plazo del 
10 al 19, en reclamocion de las decisiones 
que hubieren dictado sobre inclusión ó es- 
clusion de nombres en la lista rectificada, 
teniendo al efecto presente lo dispuesto en 
el artículo 19 del reglamento. Si ninguna 
reclamación se hubiere presentado, lo par
ticiparán así á esle gobierno el mismo dia 
20.

Desde este al 30 del propio mes, se es- 
pondrá al público una lisia, firmada por 
los alcaldes de todas las reclamaciones y 
escusas presentadas desde el 10 al 19, al 
tenor de lo que previene el artículo 20 del 
mencionado reglamento.

Antes del dia 28 de Octubre, los alcal
des anunciarán al público en lá forma acos
tumbrada la designación de distritos y el 
sitio y la hora en que las juntas electora
les habrán de celebrarse, teniendo al efecto 
presente los artículos 35, 36 y 37 de la ley.

Recibidas por los alcaldes las resolucio
nes de esle Gobierno, formarán la lista de
finitivamente rectificada, la cual firmada 
por ellos y por los asociados, se espondrá 
al público desde el dia 30 de Octubre has
ta el 3 de Noviembre, según lo previenen 
los artículos 22 y 23 del reglamento ci
tado.

En el espresado mes de noviembre los 
alcaldes remitirán á este Gobierno una 
copia de la lista general definitivamente 
rectificada, firmada por los mismos y por 
los asociados, y estendida con arreglo á las 
prevenciones que comprendan los artículos 
12 y 25 del reglamento. .

Encargo muy especialmente á los Alcal
des la mas exacta puntualidad en la eje
cución de las precitadas operaciones y de 
todas las demas que tienen plazos señala
dos en la ley y en el reglamento, cuidan
do de dar á la conclusión de cada uno de 
ellos el correspondiente parte en oficio se
parado y que me eviten el disgusto de te
nerles que dirigir recuerdos ó advertencia 
alguna sobre este servicio tan importante. 
Palma á 4 de Junio de 1866.- Primitivo 
Seriñá.
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ESTADO del número de electores contribuyentes, del *relegibles, de! de 

concejales y del de distritos electorales que corresponden á° los pueblos 
de esta provincia según el vecindario que resulta tener por el censo de 
población formado en 25 de diciembre de 1860, aprobado por Real 
decreto de 12 de junio de 1863.

PUEBLOS.
Número 

de
De 

electores
De 

elegí-
De 

lenien-
De 

regido-

Total 
de con
cejales

N° de 
distri

tosvecinos. contri- bles. tes de res. con el electo-
bu yen tes alcalde alcalde. rales.

MALLORCA.
Alaró
Alcudia.

1145
383

167
92

102
61

2
1

13
6

16
8

2
1 "Alga-ida. 870 141 94 2 H 14 9

Andíaitx.
Artá.
Bañalbufar.
Binisalem.

1498
1051

117
696

199
158
65

123

102
102
43
82

2
2
1
2

13
13

4
11

16
16

6
14

1 (N 
«• (?

Bt'jger.
Bañóla.

357
497

89
103

59
68

1
2

6
9

8
12

1
2Calviá.

Campanet.
599
616

113
115

75
76

2
2

9
11

12
14

2
2Campos. 1 ■ 872 líl 94 2 11 14 9

Capdepera. 407 94 62 2 9 12 2Coslitx. 344 88 58 1 6 8 1Deyá. 225 76 50 1 6 8 ।
Escorea. 49 49 49 3 4 1

9Esporlas.* 512 105 70 2 9 12Estdblimenls. 399 93 62 í G 8 (
Estallenchs. 172 71 47 1 4 6 |
Eugenio (Santa). 313 85 56 1 6 8 <Felanitx. - ■ • • 
Forndlutx.

2285
267

270
80

135
53

2
1

13
6

16
8

2
1loca. 1411 191 102 2 13 16 9Juan (San]. - 480 102 68 2 9 12 2Lloseta. 363 90 60 1 6 8Llubí. 510 105 70 2 9 12 9

Lluro mayor. 2036 248 124 2 13 16 9Manacor. 2816 319 159 3 16 20 3 
2।Margarita (Santa). 

María
665
330

120
87

80
58

2
4

11
6

14
8María (Santa). 572 til 74 2 9 12 2Marratxí.

Montuiri.
564
547

110
108

73
72

2
2

9
9

12
12

2
2Muro. 866 LÍO 93 2 11 14 2Palma.

Petra.
11949 1096 " 548 4 25 30 4

76Í 130 86 2 11 14 2Pollensa. 1794 226 113 2 13 " 16 9
Porreras. 1021 155 102 2 13 16 2Puebla (La). 882 142 94 2 11 14 2Puigpuñent. 356 89 59 1 6 8 4
Sansellas. 748 128 . 85 2 11 14 2Santañy. 1216 173 102 2 13 16 2Selva. 1121 165 102 2 13 16 2Sine». 1100 163 102 2 13 16 2Sóller. 1897 235 117 2 13 16 2Servera (Son). 482 102 68 2 9 12 9
Validémose. 368 90 60 1 6 8 |
Villafranca. 224 76 50 1 6 8 1

MENORCA.
Alayor. 1005 154 102 2 13 16 2Ciudadela. 1639 212 106 2 13 16 2Ferrerías. 1 241 78 52 1 6 8 1
Mahon. . 4589 480 240 3 16 20 3
Mercada!. • s 621 116 77 2 11 14 2

1B1ZA

Antonio (San). . 739 127 84 2 11 14 2Eulalia (Santa). . 900 144 96 2 11 14 2Francisco Javier (San) . 318 85 56 1 6 8 I
José (San) . 677 121 80 2 11 14 2Juan Bautista (San). . 734 127 84 2 11 14 2Ibiza., . 1319 183 102 2 13 16 | 2

Núm. 5094.
Sección de Fomento. — Caza.—Con dis

gusto me he enterado de que apesar de 
las prevenciones hechas para procurar que 
por parte de los que se dedican á la caza 
se observe estrictamente el cumplimiento 
de lo que se dispone en la ley, esta no 
ha sido observada en algunas localidades, 
y lo que es mas estraño, que tampoco se 
han evitado por parte de las autoridades 
respectivas los abusos y perjuicios que son 
consiguientes á tales desmanes especial
mente en la época de veda que atravesa
mos. En su consecuencia, y deseando que 
se cumplan las disposiciones contenidas en 
la Circular de este Gobierno de 27 de Fe
brero último, inserta en el Boletín nú
mero 5200, me dirijo de nuevo á los 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
fuerza de la Guardia Civil, empleados en 
el Ramo de Vigilancia y guardas particu
lares de Campo para que bajo su mas 
estrecha responsabilidad vigilen sus res
pectivos distritos y cuiden de que se im
ponga á cuantos infrinjan las disposiciones 
mencionadas las multas y correctivos á 
que hubiere lugar, según la gravedad de! 
caso, sin perjuicio de que á la vez pro
cedan sin consideración alguna al comiso 
de las armas y demas útiles do caza que se 
empleen.—Palma 5 de Junio de Í8G6.— 
Primitivo Seriñá.

Núm. 5095.
Sección de fomento. == Carreteras.=En 

virtud de lo dispuesto por Real órden de 
19 de Mayo último, este gobierno civil 
ha señalado el 27 de los corrientes á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de mate
riales para la conservación de la carretera 
de 2o orden de Palma á Alcudia, durante 
el presente año económico, en su trozo 
comprendido desde el principio de la mis
ma hista el final del kilómetro 28, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 2326 
escudos 127 milésimas.

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en la sección de fomento 
de este gobierno, en cuyas oficinas se ha
llan de manifiesto, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y plie
gos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la conlr&aí

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo. La cautidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 1 
por 100 del presupoesto. Este deposito 
podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiéndose acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haberle 
realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas ¡ 
proposiciones iguales, se celebrará en el 

acto, únicamente entre sus autores, tna 
segunda licitación, abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijan_ 
do la primera puja por lo ménos en 50Q 
reales y quedando las demas ú voluntad de 
los licitadores, con tal que no bajen de 
100 rs. Palma 6 de Junio de 1866_ _ 
Primitivo Seriñá. j

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. , . . en^ 
tetado del anuncio publicado por el g0. 
bierno de esta provincia con fecha 6 de |08 
corrientes y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pu^ 
blica subasta de los acopios de conserva
ción de la carretera de Palma á Alcudia 
en su trozo comprendido desde el princi
pio de la misma hasta el final del kilóme
tro 28, se compromete a tomar á su car
go los acopios necesarios para el referido 
(rozo con estricta sugecion á los espresa- 
dos requisitos y condiciones por la canti
dad de. . . . (Aquí la proposición 
que se haga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, con la adver
tencia que será desechada toda proposi
ción en que no se esprese detorminada- 
mente la cantidad escrita en letra, por la 
que se compromete el proponenle.)—Fe
cha y firma del proponenle-.

\ -

■ Núm. 5096.
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Pliego de condiciones para el arriendo del 
Teatro del Principe de Asturias propio del 
Hospital provincial de esta ciudad.

4 .a Este arrendamiento será por el liem* 
po de dos años teatrales que, dando prin
cipio en Í.° de Setiembre próximo, termi
narán dia 30 de Junio de 1868.

2 .a Este contrato será obligatorio para 
el empresario por lo que respecta • al pri
mer ano teatral, y voluntario por lo que 
se refiere al año económico de 1867 á 
1868.

3 .a Si el arrendatario no quiere conti
nuar con el arriendo en el año voluntario 
deberá dar aviso á la Junta de Beneficen
cia antes del 1.° de Marzo de 1867, sin 
cuyo requisito se entenderá que renpucia 
á este derecho.

4 .a No van comprendidos en este arren. 
damiento el palco número primero de platea 
que la Junta se rqserva, el palco do la pre
sidencia, número 12 de la fila primera, y 
los dos cuartos que hay en el corredor del 
piso principal, destinado uno á la Auto
ridad que preside la función y el otro al 
Sr. Gobernador de provincia.

5 .a Si aconteciese que alguna Real per
sona tuviese que ocupar el palco de la pre
sidencia, el empresario deberá ceder por 
el mismo precio á que corresponda los de 
igual clase, los palcos laterales que se ne
cesiten para dar á aquel mayor ensanche 
y para la comitiva regia,

6 .a Durante el tiempo del arrendamien
to podrán darse funciones líricas, dramá
ticas, coreográficas y de prestid i gítacior
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recreativas; para las de otra clase debwá 
i empresario obtener préviamenlé permi- 

C de la Junta provincial de beneficencia.
a El empresario se hará cargo de las 

decoraciones, tripas aparatos de gás y dc- 
mas efectos existentes en el escenario y édl* 
íicio Y de lo» <Iue se construyan y añadan

lo sucesivo á medida que le fueren en-. 
tre<yados. Durante todo el tiempo del ar- 
riendamienlo será responsable de estos efec- 
tnS y de los desperfectos que hayan sufrí- 

- do mientras no procedan de su uso natu -
y no podrá dar- principio á las fun- 

fiones sin haberse hecho cargo de ellos fir- 
inando por duplicado el correspondiente-in
ventario. t . ■

8 .a Cada dia de función reservará el 
empresario hasta la una de la tarde, y por 
su precio, dos palcos de primera clase para 
las autoridades superiores militar y civil.

9 .a El empresario permitirá la entrada 
franca á que tienen derecho los señores ac
cionistas. ■ . •

10 . También permitirá la entrada á 
todas horas y en todas las dependencias 
del Teatro á los señores vocales y secretario 
de la Junta de Beneficencia, h los repre
sentantes de las sociedades de seguros con
tra incendios en cuyas compañías esté ase
gurado el edificio, al Conserge y vigilantes; 
respetando y haciendo respetar por todos 
los que de él dependan las atribuciones de 
los expresados individuos. Igual entrada 
permitirá al encargado del reloj y á los en
cargados de inspeccionar los aparatos de 
gas, las bombas, depósitos de agua y demas 
aparatos contra incendios.

41. También permitirá la entrada al 
funcionario público que deba presidir la 
función, al censor de teatros y á los en
cargados por la autoridad de mantener el 
orden.

42. El empresario podrá fijar el valor 
de las entradas y localidades como mejor 
conviniere á sus intereses; pero en el caso 
de suprimir las entradas, deberá indem
nizar á los accionistas con una rebaja de 
doscientas milésimas en el precio de las lo
calidades.

13. El empresario no podrá poner, ni 
permitirá que se ponga bandeja para la en
trada, sea cual fwVi^ el objeto que se pro. 
ponga ó á que se destine el producto de 
la función.

44 El segundo domingo del mes de Di
ciembre de cada año dará el empresario 
un beneficio á favor del hospital, cuyo es
tablecimiento percibirá íntegro el producto 
de las entradas y localidades libre de to
da clase de gastos, pues que los salarios, 
asistencias, alumbrado y demas que se ofrez
can deberán ser todos de cargo del em
presario. Esta función será elegida por la 
Junta de Beneficencia y considerada como 
estraordinaria y por lo mismo no irá com
prendida en las de abono. El empresario 
presentará con la conveniente anticipación 
lista del repertorio que tenga dispuesto por 
si la Junta quiere elegir alguna función 
de las comprendidas en el mismo: y una 
vez escogida esta, no podrá ponerse en es
cena antes del espresado dia. Tampoco po
drá dar el empresario función de larde en 
mismo dia del beneficio.

4 o. El empresario, bajo su responsa
bilidad deberá conservar limpios y aseados 
el escenario y lodo el edificio, como igual
mente la parle baja de la fachada y acera; 
y si no cumpliese con esta obligación, po-

drá la Junta mandarlo hacer á sus costas.
4 6. No podrá variar ninguna puerta, 

localidad ni otra cosa del edificio sin anuen
cia de la Junta.

17. Tampoco podrá sin la indicada 
anuencia agugerear, corlar, restaurar, ni 
alterar las decoraciones, ni eslraer eLcto 
alguno del edificio.. . . ... -

48. Las decoraciones y tripas que á sus 
espensas mande conslruir el empresario para 
el mejor.exito de las funciones, deberán cor
responder en mérito á la de dotación de* 
Teatro. Concluido el arrendamiento deberá 
ceder á favor del mismo Teatro toda la tri
pería, á escopcion de los grandes juegos de 
mágia ó aparatos cuyo importe esceda de 
20 escudos cada uno; pero aun estos, como 
asi mismo las decoraciones que hubiere cons
truido, pod.á adquirirlos la Junta por el pre’
ció en 
sario.

49.
berán

que so conveniere con el empre-

Durante las horas de función de
estar encendidos lodos los mecheros

de gas colocados en la sala, salones, corre
dores, escenario y demas dependencias de* 
edificio, dándoles la fuerza de luz conve-
niente á Juicio de la autoridad. También
cuidará el empresario de que, desde que 
empiece á oscurecer en el escenario, se en
ciendan en el mismo los mecheros nece
sarios para transitar por él sin esposicion 
alguna. El dependiente encargado del alum
brado, limpieza y arreglo de los aparatos 
podrá ser nombrado por el empresario; pero 
este nombramiento debe someterse á la apro
bación de la Junta de Beneficencia.

20. No podrá hacerse uso de aceite para 
las lámparas y demas luces que requiera la 
escena.

21. De todos los carteles y demas im
presiones que se bagan relativos al Tea
tro, deberá el empresario entregar un 
ejemplar al conserge con destino al archi
vo del mismo Teatro.

22. El empresario tendrá la obligación 
de tener en el mismo edificio doce hachas 
de cera de cuatro pávilos y nn repuesto de 
bujías por si faltase el gas, siendo respon
sable de cualquier incidente desagradable 
que ocasionare la falla de cumplimiento 
de esta condición.

23. El empresario no podrá subarren
dar el Teatro sin el expreso consentimiento 
de la Junta de beneficencia.

24. La Junta se reserva el derecho de 
diciar las reglas que estime convenientes 
parala uniformidad del arreglo del mue
blaje y adorno de las localidades.

25. El empresario oslará obligado á 
cumplir la ley de presupuestos y contabi
lidad provincial, el Reglamcnlo para la 
ejecución de la misma, el Real decreto or
gánico de Teatros, los bandos de buen go
bierno de esta ciudad y demas disposiciones 

• vigentes.
' 26. El pago del arriendo se hará por 
quincenas adelantadas en la Administración 
del Hospital.

27. Este arrendamiento se adjudicará 
por medio de proposiciones en pliegos cerra
dos arreglados al modelo que se inserta á 
continuación; el precio se espresará por le
tras y no por guarismos.

28. La subasta se verificará á la alza 
bajo el tipo de dos mil femlos comñ précio
mínimo del arriendo de) Teatro por cada 
año y no se admitirá proposición que no lie- . 
gue á esta cantidad.

29. Para lomar parle en el remate será 
preciso prestar una lianza provisional de 
cuatrocientos escudos constituyendo al efecto 
el correspondiente depósito en la caja su
cursal de esta provincia.

30. La subasta tendrá lugar á las doce 
del dia 30 de Junio próximo ¿n el ediíicio 
donde están establecidas las oficinas del Go
bierno de provincia.

31. Los pliegos cerrados qué contengan 
las proposiciones á que se refiere la condi
ción 27, so entregarán al Presidente á la 
vista del público hasta media hora después 
de la señalada para dar principio al acto 
del remate.

32. Los portádords de los pliegos me
diante aviso del Presidente, rubricarán la 
cubierta de los mismos en el acto de la en
trega y después no podrán retirarlos bajo 
protesto alguno.

33. A las doce y media procederá el 
Presidente á abrir los pliegos por el mismo 
orden en que le hayan sido entregados, á 
cuyo fin habrá ido numerándolos al reci
birlos, y leerá las proposiciones en alta voz 
y en presencia de las personas que concur
ran al acto.

34. Serán desechadas las proposiciones 
que no eslen redactadas conforme al modelo, 
las que contengan modificaciones ó clausu
las condicionales y las que no vayan acom
pañadas del documento que acredite haberse 
constituido el depósito á que se refiere la 
condición 29.

35. Leidos que sean lodos los pliegos 
la subasta se adjudicará al más ventajoso 
postor.

36. Si resallasen iguales dos ó mas pro
posiciones se abrirá licitación á la voz por 
por un cuarto de hora entre los autores 
de estas solamente.

37. Concluido el remate se devolverán 
los documentos de depósito á los licitado- 
res, conservándose únicamente el del mejor 
postor, quien deberá convertir su depósito 
provisional en depósito necesario, aumen
tándolo hasta el veinte por ciento del precio 
total del arriendo, cuya cantidad será ga
rantía del contrato, quedando sujeta por lo 
mismo á responder de su exacto cumpli
miento en todas sus parles.

38. Este arrendamiento se reducirá á 
escritura pública debiendo el arrendatario 
satisfacer el salario correspondiente, el de 
una copia que se archivará en la Secretaría 
de esta Junta y el importe del papel sellado 
en que se eslienda. Palma 25 de Mayo de 
4 866.—El Presidente, Primitivo Seriñá.— 
P. A. de la J.—Miguel Garau, Srio.

Modelo de proposición.

D... vecino de.......enterado del pliego 
de condiciones inserto en el número.......del 
Boletín oficial para el arriendo del Teatro 
del Príncipe de Asturias, se compromete á 
lomar en arrendamiento dicho Teatro con 
estricta sugecion al referido pliego de con
diciones por la cantidad de;.....escudosanua- 
les.

(Fecha y firma.)

Núm. 5097
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Deyá.

Acordado por este ayuntamiento el ar
riendo de los derechos de consumo sobre 
el vino, vinagre y aguardiente y licores el 
del aceite de oliva, el del jabón duro y 
blando y el de las carnes de todas clases 
para el año próximo económico 1866-67, 
se pone en conocimiento del público á fin 
de que los que deseen tomar parte en la su
basta, se presenten en la Casa consistorial 
de este pueblo, el dia 10 del que rige que 
tendrá lugar el primer remate ó las seis de 
la tarde del mismo dia arregladamente a 
las condiciones espresadas en los pliegos 
que obran en la secretaría de la munici
palidad y que están de manifiesto para 
cuantos deseen verlo.

Deyá 3 de Junio de 1866.=EI presi
dente.—Bernaido Ripoll, alcalde. ==P. A. 
del A.—José Ripoll, secretario.

Núm. 5098.
D. Antonio Reus juez de paz letrado del 

distrito de la Lonja de este partido en
cargado de la judicatura de primera 
instancia del mismo distrito por indis
posición del Sr. Juez propietario.

Por el preséntese sacan á pública subíista 
algunas prendas de ropa y otros objetos 
embargados á Catalina Folch en la causa 
criminal instruida contra la misma sobre 
h^to; y queda señalado para su remate el 
dia once de junio próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este juzgado. Lo 
que se anuncia al público para conocimien
to de los que quieran interesarse en la li
citación; en la inteligencia que el rcmalan-* 
te deberá satisfacer los derechos de rema
te. Pahua veinte y nueve de Mayo de mi| 
ochocientos sesenta y seis.—Antonio Reus. 
— Por su mandado. Pedro Antonio Tomás.

Núm. 5099.
DON GUILLERMO MIRÓ Y FERRAGUT 

Prior del Tribunal de Comercio de la 
presente ciudad de Palma y su partido.

llago saber: que por disposición de di
cho Tribunal y á instancia de los señores 
Holil y Jacob de Barcelona, se sacan á 
pública subasta por término de ocho dias, 
varios géneros embargados á D. Ignacio 
Roca de esta vecindad, habiéndose señala
do para su remate el dia 44 del que rige 
y siguientes útiles y necesarios á las once 
de su mañana en una de las piezas que 
ocupa el mismo Tribunal; debiendo adver
tir que serán de cargo de los comprado
res los gastos de la subasta y diligencia de 
remate. Palma 4 de junio de 1866.—Gui
llermo Miró y Ferragut.—Por mandado de 
S. S.—Pedro José Bonct escribano.—Es 

■ copia. — Bonet.
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Núm. 4000.
Don Guillermo Miró y Ferragut Prior del 

Tribunal de Comercio de U ciudad de 
Palma de Mallorca g su partido g Juet 
Comisario de la quiebra de la Sociedad 
iFerragut g hermanos.»

Hago saber: que en virtud de providen
cia de dicho Tribunal se ha de proceder á 
la venta en pública subasta de los buques 
de esta matricula polacra barca «Esperan- 
23» y polacra nombrada «Arísiides» folios 
251 y 309 de la primera lista de embarca
ciones y de 194 y 186 toneladas respecti
vamente de cabida ambos pertenecientes á 
la masa de acreedores de la indicada quie
bra. En su consecuencia se anuncia la su
basta de los mismos para conocimiento de 
los que deseen interesarse en la licitación, 
advirtiendo que los inventarios de los bu
ques se hallarán de manifiesto en la escri
banía del infraescrito actuario y á bordo 
de estos los efectos continuados en aque
llos. Palma 4 de junio de 1866.—Guiller
mo Miró y Ferragut.—Por mandado de 
S. S.—Pedro José Bonet escribano.—Es 
copia.—Bonet.

Núm. 4001.
UNIVERSIDAD UTERARIA

de Barcelona.

Dirección general de instrucción públi
ca. ^Negociado de segunda enseñanza.—

Anuncio.— Está vacante en el instituto 
provincial de Cáceres la cátedra de lengua 
francesa dotada con el sueldo de seisciea- 

1 tos escudos anuales la cual ha de proveerse 
por oposición, como prescribe el art. 208 
de la ley de 9 de setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en la forma preve
nida en el títolo segando del reglamento 
de Io de Mayo de 1864. Para ser admiti
do á la oposición se necesita: 2o. Tener 24 
años de edad.—3.” Haber observado una 
conducta moral irreprensible. = Los aspi
rantes presentarán en esta dirección gene
ral sus solicitudes documentadas en el tér
mino improrogable de dos meses á con
tar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta; y acompañarán á ellas el dis
curso de que trata el párrafo 4o del arlí- 
cnlo 8° del mismo reglamento, sobre el 
tema siguiente, que ha señalado el Real 
consejo de instrucción pública: Uso de los 
verbos ausiliares en el idioma francés: su 
comparación con el de los mismos en cas
tellano.

Madrid 12 de Mayo de 1866.=EI di
rector general.—Manuel Ruiz Higuero.— 
Es copia. — El rector, Pablo González 
Huelva.

Núm.
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares.

Núm. 4002.
Situación del Banco Balear en 51 Mayo 1866.

ACTIVO.
r Metálico....................................... 1.051.330 87

........ Billetes.......................................... 2;762.900
Ca r t e r a  . Descuenlos y préstamos. . . 11430.216 77

Letras...................................... 580.976 77
Corresponsales..........................................................................
Cuentas transitorias.................................................................
Gastos generales........................................... ....
Gastos de instalación...............................................................
Mobiliario. . . ......................................................  . ,

Depósitos en garantía (valor nominal) .

3.814.230 87

12.011.193 51
142.752 21
572.820 17
77.025 18
84.108 99
39.515 35

16.741.646 31 
. 7.204.196

23:945.842 31

PASIVO.
Capital.....................................................................   . . . 4.000.000
Billetes emitidos.,................................................................  5.000.000
Depósitos voluntarios............................................................ 4.341.367 03
Cuentas corrientes................................................................. 3.023.936 74
Dividendo de beneficios pendientes de cobro . . . . . 17.070
Fondo de reserva ................................................................  122.601 45
Ganancias realizadas desde l.° de enero............................  236.671 09

. 16.741.646 31
Acreedores por depósitos en garantía (valor nominal). . 7.204.196

RS. vn. .' . 23.945.842 31

Palma 31 de mayo de 1866. —El tenedor de libros-Luis Alieovér.^ 
Por el Banco Balear sü administrador—¿Juan Surtida y Villalonga.—V? 
B.°—El comisario regio—Eduardo Infante.

4005.
Mes de marzo de 1866.

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por esta Aduana en el dia gue se espresa.

Número de 
la declara- ■
clon ú hoja 
de adeudo

NÚMERO

en que se cuando la introducción se Nombre de los consignatarios
despachan verifique por cabotage. ó personas á quienes vienen Punto
cuando la 
importa- De la li-

, dirigidas las mercancías. , deprocedencia. "Especies. llnidad. ......CANTIDAD
cion sea del 
estranjero ó De la Del

cenciade 
alijo ó de

Declarada 
en la docu-

Que resultó 
en elUltramar. factura. registro. la guia. rtentacion. despacho.

2 451 1797 0. Juan Bosch y Ferrer. . Valencia. . Harina. . Kils. . 6370 6370
3

873
1798 Rosich y Frau. . : id . id. id. 3067 3067

1 1799 id. id. Barcelona. . id. id. 7361 7361
14 4812 Jaime M. Granada. . id. id. id. 9200 9200

. 1 48 1839 Rosich y Frau. . Andraitx. . Jabón duro. . id. 12019 12019
1 220 4840 Rafael Pomar. . Villanueva. . Vino tinto. . Arrobas . 8400 8400
4 221 1841 Pablo Torres. . id. id. id. 6000 600Ó
I 442 184’2 Rafael Pomar. . Valencia. . Arróz. . Kils. . 64400 64400
i 18 1843 Jaime M. Granada. ■ . Ciudadéla. . Trigo. . Fanegas. . 120 ' 120

207
Queso. . Arrobas . 32 32

1 1844 Rosich y Frau. . Sevilla. . Habas. . Fanegas . 300 300
4

708
1845 id. id. i id. Garbanzos. . ' id. ' • 76 76

44 1856 N. Terreta. . Barcelona. . Harina. . Kils. . 3036 3036
47 1862 Jaime Suau y Torres. . id. Petróleo. . id. 1440 1440
26 4874 N. Terreta. . id. Harina. . id. 5521 5521

Pqlma 3! marzo de 1866.=Gabriel Galceráo y Ahina.

PALMA.=lmprenta de Guasp.
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